
Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2022-00123. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora presentada por el apoderado de la parte demandante, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, este Despacho resuelve: 

 

PRIMERO:  DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía promovido por Bancolombia S.A. contra Carlos 

Roberto Arévalo Cortés, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO:  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto. Ofíciese de conformidad.  

 

TERCERO:  DESGLOSAR los documentos allegados como 

títulos de ejecución, a órdenes y expensas de la parte demandante, 

con la anotación que la obligación continua vigente.  

 

CUARTO:  ABSTENERSE de condenar en costas. 

 

QUINTO:  ARCHIVAR el presente expediente, una vez 

verificadas las anteriores disposiciones.  

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA ANOTACION DE ESTADO 

N 011 FIJADO HOY 14 DE FEBRERO 

DE  2023 8:00 AM 
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

EXP. Nº2022-00243. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación presentada por el apoderado de la parte demandante, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, este Despacho resuelve: 

 

PRIMERO:  DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía promovido por Conjunto Residencial Ciudad Tintal 

II Etapa 2- Propiedad Horizontal contra María Cristina Laiton Peña, 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto. Ofíciese de conformidad. En caso de existir 

solicitudes de embargo de remanentes pónganse a disposición del 

Juzgado correspondiente. 

 

TERCERO:  DESGLOSAR los documentos allegados como 

títulos de ejecución, a órdenes y expensas de la parte demandada.  

 

CUARTO:  ABSTENERSE de condenar en costas. 

 

QUINTO:  ARCHIVAR el presente expediente, una vez 

verificadas las anteriores disposiciones.  

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA ANOTACION DE ESTADO 

N 011 FIJADO HOY 14 DE FEBRERO 



Dr. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2022-00335. 

 

En atención a la solicitud que antecede y toda vez que resulta 

procedente, se ordena le emplazamiento del demandado Jorge 

Alexander Vivas Raigoso, por secretaría realícese la inscripción 

respectiva en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de 

conformidad a lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA ANOTACION DE ESTADO 

N 011 FIJADO HOY 14 DE FEBRERO 

DE  2023 8:00 AM 



 
 

If. 
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2022-00396 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación presentada por el apoderado de la parte demandante, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, este Despacho resuelve: 

 

PRIMERO:  DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía promovido por Conjunto Residencial Terrazas de 

Castilla III - Propiedad Horizontal contra Banco Davivienda S.A., por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto. Ofíciese de conformidad. En caso de existir 

solicitudes de embargo de remanentes pónganse a disposición del 

Juzgado correspondiente. 

 

TERCERO:  DESGLOSAR los documentos allegados como 

títulos de ejecución, a órdenes y expensas de la parte demandada.  

 

CUARTO:  ABSTENERSE de condenar en costas. 

 

QUINTO:  ARCHIVAR el presente expediente, una vez 

verificadas las anteriores disposiciones.  

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA ANOTACION DE ESTADO 

N 011 FIJADO HOY 14 DE FEBRERO 



Dr. 
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Juez Municipal
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2022-00406. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación presentada por el apoderado de la parte demandante, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, este Despacho resuelve: 

 

PRIMERO:  DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía promovido por Cooperativa de Ahorro y Crédito -

Coovitel contra Ana Eliyer Fernández Rodriguez y Remith Riquett 

Barrios, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto. Ofíciese de conformidad. En caso de existir 

solicitudes de embargo de remanentes pónganse a disposición del 

Juzgado correspondiente. 

 

TERCERO:  DESGLOSAR los documentos allegados como 

títulos de ejecución, a órdenes y expensas de la parte demandada. 

 

CUARTO:  ABSTENERSE de condenar en costas. 

 

QUINTO:  ARCHIVAR el presente expediente, una vez 

verificadas las anteriores disposiciones.  

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA ANOTACION DE ESTADO 

N 011 FIJADO HOY 14 DE FEBRERO 



Dr. 

 

 

 

 

 

 

 

DE  2023 8:00 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2022-00796. 

 

En atención a la solicitud de embargo que antecede y conforme las 

formalidades previstas en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO:         DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en cuentas corrientes, de ahorro, CDT o cualquier otro 

producto bancario cuyo titular sea la demandada Sonia Carolina 

Cepeda Barón, en las entidades bancarias descritas en la solicitud 

aportada. 

 

Líbrense los oficios a los establecimientos bancarios con el fin que 

consignen las sumas de dinero retenidas a disposición de este 

Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia Sucursal 

Bogotá en la cuenta de depósitos judiciales y a favor del presente 

proceso. Limítese el embargo hasta por la suma de $37.650.000.oo. 

M/cte., insértese lo necesario dejando las constancias de Ley. Se 

aclara que no se deben embargar cuentas donde se consignen 

salarios, ni dineros que provengan de prestaciones sociales. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes 

muebles y enseres propiedad de la señora Sonia Carolina Cepeda 

Barón, que se encuentren en el inmueble ubicado en la “calle 38 Sur 

Nº93 B - 02”, del barrio Tierra Buena de la Localidad de Kennedy o en 

el lugar que se indique al momento de la práctica de la diligencia. 

Limítese el embargo hasta por la suma de $50.200.000.oo. M/cte. 



Para esta actuación se señala la hora de las 2:30 p.m. del 27 de 

febrero de 20231. Desígnese como secuestre a quien aparece en el 

acta de designación de la lista de auxiliares de la justicia y señálesele 

como honorarios la suma de $130.000.oo. M/cte., envíese 

telegrama. 

 

TERCERO:  DENEGAR la solicitud de oficiar a Salud Total EPS 

a fin que informe los datos del empleador de la demandada, toda vez 

que de conformidad a la información contenida en el ADRES, la 

señora Cepeda Barón figura como beneficiaria y no cotizante del 

régimen contributivo. 

 

Por Secretaría ofíciese de conformidad y la parte interesada acredite 

el trámite respectivo. 

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 
 

 

 

 

 

(2) 
 
 

 
 

 
Dr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 La anterior fecha se fija, sin perjuicio de las modificaciones que pueda realizar el Gobierno Nacional y/o 

Distrital con ocasión a la pandemia Covid-19. 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA ANOTACION DE ESTADO 

N 011 FIJADO HOY 14 DE FEBRERO 

DE  2023 8:00 AM 



 

Firmado Por:

Manuel Ricardo Mojica Rojas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 26 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86bda2f0336da12a56ef2330405d04499939b80313d2f39c8c1943cb6c455cec

Documento generado en 13/02/2023 03:12:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2022-00796. 

 

En consideración a que la demanda reúne las exigencias legales y con 

ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con 

las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo de mínima 

cuantía a favor de FINANZAUTO S.A. contra SONIA CAROLINA 

CEPEDA BARÓN, por las siguientes sumas: 

 

1. $7.700.035,83. M/cte., por concepto del capital acelerado 

correspondiente a la obligación contenida en el pagaré 

“Nº142226”. 

1.1. Por los intereses moratorios de la suma descrita en el numeral 

anterior liquidados a la tasa máxima fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

2. Por las cuotas del capital en mora contenidas en el referido 

pagaré, discriminadas así: 

2.1. $689.814,07. M/cte. por concepto de la cuota de capital de junio 

de 2021. 

2.2. $737.795,97. M/cte. por concepto de la cuota de capital de julio 

de 2021. 

2.3. $751.445,20. M/cte. por concepto de la cuota de capital de 

agosto de 2021. 

2.4. $765.346,93. M/cte. por concepto de la cuota de capital de 

septiembre de 2021. 

2.5. $779.505,84. M/cte. por concepto de la cuota de capital de 

octubre de 2021. 

2.6. $793.926,71. M/cte. por concepto de la cuota de capital de 

noviembre de 2021. 

2.7. $808.614,35. M/cte. por concepto de la cuota de capital de 

diciembre de 2021. 

2.8. $823.573,72. M/cte. por concepto de la cuota de capital de enero 

de 2022. 

2.9. $838.809,83. M/cte. por concepto de la cuota de capital de 

febrero de 2022. 

2.10. $854.327,81. M/cte. por concepto de la cuota de capital de marzo 

de 2022. 



2.11. $870.132,87. M/cte. por concepto de la cuota de capital de abril 

de 2022. 

2.12. $886.230,34. M/cte. por concepto de la cuota de capital de mayo 

de 2022. 

2.13. $902.625,59. M/cte. por concepto de la cuota de capital de junio 

de 2022. 

2.14. $919.324,17. M/cte. por concepto de la cuota de capital de julio 

de 2022. 

2.15. $936.331,67. M/cte. por concepto de la cuota de capital de 

agosto de 2022. 

2.16. $953.653,80. M/cte. por concepto de la cuota de capital de 

septiembre de 2022. 

2.17. Por los intereses moratorios de las sumas descritas en los 

numerales anteriores liquidados a la tasa máxima fluctuante que 

para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por los intereses de plazo de cada una de las cuotas adeudadas, 

discriminados así:  

3.1. $375.951,09. M/cte. por los intereses causados por la cuota de 

julio de 2021. 

3.2. $362.301,86. M/cte. por los intereses causados por la cuota de 

agosto de 2021. 

3.3. $348.400,13. M/cte. por los intereses causados por la cuota de 

septiembre de 2021. 

3.4. $334.241,22. M/cte. por los intereses causados por la cuota de 

octubre de 2021. 

3.5. $319.820,35. M/cte. por los intereses causados por la cuota de 

noviembre de 2021. 

3.6. $305.132,71. M/cte. por los intereses causados por la cuota de 

diciembre de 2021. 

3.7. $290.173,34. M/cte. por los intereses causados por la cuota de 

enero de 2022. 

3.8. $274.937,23. M/cte. por los intereses causados por la cuota de 

febrero de 2022. 

3.9. $259.419,25. M/cte. por los intereses causados por la cuota de 

marzo de 2022. 

3.10. $243.614,19. M/cte. por los intereses causados por la cuota de 

abril de 2022. 

3.11. $227.516,72. M/cte. por los intereses causados por la cuota de 

mayo de 2022. 

3.12. $211.121,47. M/cte. por los intereses causados por la cuota de 

junio de 2022. 

3.13. $194.422,89. M/cte. por los intereses causados por la cuota de 

julio de 2022. 

3.14. $177.415,39. M/cte. por los intereses causados por la cuota de 

agosto de 2022. 

3.15. $160.093,26. M/cte. por los intereses causados por la cuota de 

septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 



TERCERO:  ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación 

aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia según el artículo 431 del C.G.P., 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibídem. 

 

QUINTO:   RECONOCER a la abogada JULIANA SÁNCHEZ 

BOLAÑOS como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del poder aportado. 

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 
 

 

 

 

 

(2) 
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2022-00377. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación presentada por el apoderado de la parte demandante, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, este Despacho resuelve: 

 

PRIMERO:  DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía para la efectividad de la garantía real hipotecaria 

promovido por Banco Davivienda S.A. contra Luis Miguel Medrano 

González, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto. Ofíciese de conformidad. En caso de existir 

solicitudes de embargo de remanentes pónganse a disposición del 

Juzgado correspondiente. 

 

TERCERO:  DESGLOSAR los documentos allegados como 

títulos de ejecución, a órdenes y expensas de la parte demandada. En 

caso de existir títulos consignados a favor del Despacho, hágase 

entrega de los mismos a la demandante. 

 

CUARTO:  ABSTENERSE de condenar en costas. 

 

QUINTO:  ARCHIVAR el presente expediente, una vez 

verificadas las anteriores disposiciones.  

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 



Dr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA ANOTACION DE ESTADO 

N 011 FIJADO HOY 14 DE FEBRERO 

DE  2023 8:00 AM 

Firmado Por:

Manuel Ricardo Mojica Rojas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 26 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 221db39dfa928359c2e17092895e2f2f94881a301b4001b3290c39f4fceb402c

Documento generado en 13/02/2023 03:08:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2022-00140. 

 

En atención a la documental aportada por la parte demandante, 

previo a continuar con el trámite pertinente, requiérase al 

memorialista para que allegue en debida forma la notificación 

personal remitida al demandado Flaminio Aguilera Contreras, toda 

vez que revisado el expediente se vislumbra que el certificado de 

notificación aportado no cumple con los presupuestos del inciso 3° 

del numeral 3° del artículo 291 del Código General del Proceso. 

  

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 
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If. 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., 13 de febrero de 2023 

 

Señores,  

FABIO ANCIZAR SANCHÉZ TAVERA  

DORA BETTY REYES RODRÍGUEZ 

 

En atención a la solicitud elevada enviada por correo certificado y 

recibida en este Despacho judicial el día diez (10) de febrero del año 

en curso, es preciso señalar que en reiteradas ocasiones tanto la 

Corte constitucional como la Corte Suprema de Justicia, han 

manifestado que el derecho de petición no puede suplir un trámite 

propio de los procesos de la jurisdicción ordinaria, pues estos tienen 

formalidades propias a las cuales deben someterse las partes, de ahí 

que el Derecho de petición no proceda tratándose de trámites 

judiciales, en consecuencia se le insta a que se abstenga de seguir 

radicando “derechos de petición”, pues como se dijo esta no es la vía 

idónea para atender sus requerimientos.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se le pone de presente a los interesados 

que el proceso ingresó al Despacho el día 18 de enero de 2023, con el 

memorial y anexo de notificación normada en el artículo 292 del 

Código General Proceso, esto con ocasión al cumplimiento de 

requerimiento realizado mediante auto del 29 de noviembre de 2022 

(Núm. 13 C.P). Así mismo, las partes deberán estarse a lo dispuesto 

en auto de fecha 13 de febrero de 2023.  

 

Lo anterior notifíquese por el medio más expedito. 

 



If. 

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 
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